
ASAMBLEA LEGISLATIVA
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEGISPAN
LEGISLACIÓN DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ

POR EL CUAL SE CLASIFICAN LAS ESCUELAS PRIMARIAS, SE SEÑALAN LA CATEGORIA
DE ELLAS Y SE RESTABLECE EL PAGO DE SOBRESUELDOS POR ANTIGUEDAD DE
SERVICIOS EN EL MAGISTERIO.
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